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de don Mario Navas Martín, don Luis More-
no Constantino, don Ángel Moreno Ávila,
don Rubén Navas Martín y don Trifón Re-
calde Mayta, contra la empresa “Torrer Ini-
ciativas de Construcción, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por despido, en los que
en fecha 29 de septiembre de 2009 se ha dic-
tado auto, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Torrer Ini-

ciativas de Construcción, Sociedad Limita-
da”, en situación de insolvencia total, con ca-
rácter provisional, por importe de 34.486,58
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado.

Y una vez firme, hágase entrega de certi-
ficación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo mandó y firma, su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe.—La secretaria judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Y para que sirva de notificación a “Torrer
Iniciativas de Construcción, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido el presente
en Madrid, a 29 de septiembre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.035/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña María Teresa Domínguez Velasco, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 33 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se si-
guen autos con el número D-135 de 2009,
hoy ejecución número 111 de 2009, a ins-
tancias de doña María Pilar López Arribas,
doña Rosa María Rolle Fernández, don Juan
Antonio Cabrera Padilla, doña Rosa Isabel
Ruiz Arroyo, don Pablo Muñoz Lara, don
Rafael Vera Herrero, don Óscar Sáez Pérez,
doña María Aroa Moreno Durán, don Ro-
dolfo Fabián Oviedo y doña María Matilde
Pérez Jiménez, contra la empresa “Artes
Gráficas Barnivolt, Sociedad Limitada”, en
reclamación por ordinario, en los que en fe-
cha 24 de septiembre de 2009 se ha dictado
auto, cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Artes Gráfi-

cas Barnivolt, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia parcial, con carácter
provisional, por importe de 218.607,66
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-

cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado.

Y una vez firme, hágase entrega de certi-
ficación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo mandó y firma, su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe.—La secretaria judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Y para que sirva de notificación a “Artes
Gráficas Barnivolt, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido el presente en
Madrid, a 24 de septiembre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.034/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 212 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Israel Pascua Chorro, contra la empresa
“Pontevedra de Climatización, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado auto
en fecha 28 de septiembre de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Israel Pascua Chorro, contra “Ponteve-
dra de Climatización, Sociedad Limitada”,
por un importe de 819,61 euros de principal,
más 350 euros y 49 euros para costas e inte-
reses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
al ilustrísimo señor alcalde, Servicio de Ín-
dices del Registro de la Propiedad, Gerencia
del Centro de Gestión Catastral y también al
señor director de la Agencia Tributaria, a fin
de que comunique a este Juzgado si por par-
te de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. Y asimismo, para
que todos ellos, y sin perjuicio de las exi-
gencias legales, en el plazo máximo de cin-
co días faciliten la relación de todos los bie-
nes o derechos de la deudora de que tengan
constancia. Advirtiéndose a las autoridades
y funcionarios requeridos de las responsabi-
lidades derivadas del incumplimiento injus-
tificado de lo acordado (artículos 75.3
y 238.3 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral). En caso positivo, se acuerda el embar-
go de los posibles vehículos propiedad de la
ejecutada, interesándose a su vez la corres-

pondiente anotación y consiguiente certifi-
cación, así como el embargo de las cantida-
des pendientes de devolución por la Hacien-
da Pública a la ejecutada hasta cubrir la
cantidad objeto de apremio, interesándose la
remisión de las mismas a la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” número 2806,
abierta por este Juzgado en “Banesto”, sito
en la calle Orense, número 19, de Madrid.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado, más
e intereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
la apremiada para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículo 893
del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Y en aplicación de lo dispuesto en los ar-
tículos 248 de la Ley de Procedimiento La-
boral y 113.1, letra H), de la Ley General
Tributaria (redactado por la Ley 40/1998, de
9 de diciembre), líbrese oficio a la Oficina
de Averiguación Patrimonial del Ministerio
de Economía y Hacienda a fin de localizar
bienes y derechos titularidad de la parte eje-
cutada, diligenciándose a través del Servicio
de Apoyo del Decanato de esta ciudad.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
los apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación
con los artículos 556 y 559 del citado texto
legal). Y encontrándose la empresa deman-
dada en ignorado paradero, notifíquese la
misma por medio de edictos a publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y tablón de anuncios de este Juzga-
do, con la advertencia a la ejecutada que las
sucesivas notificaciones se practicarán en es-
trados conforme a lo establecido en el artícu-
lo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.



VIERNES 23 DE OCTUBRE DE 2009Pág. 98 B.O.C.M. Núm. 252

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Pablo Aramendi Sánchez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pontevedra de Climatización,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 28 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.937/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Javier Fernández Castilla,
contra don Jesús Jiménez Castillo y “Basi-
carne, Sociedad Limitada”, en reclamación
por despido, registrado con el número 1.397
de 2009, se ha acordado citar a don Jesús Ji-
ménez Castillo y “Basicarne, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezcan el día 12 de noviembre de
2009, a las dieciséis y cuarenta horas, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 33, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, tercera planta, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Jesús
Jiménez Castillo y “Basicarne, Sociedad Li-
mitada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 5 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.501/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en dicho Juzgado de lo
social y con el número de ejecución 134 de
2008 se tramita procedimiento de ejecución

a instancias de don Iván Aguado Mejia, con-
tra la empresa “Pinturas Luis Pérez, Socie-
dad Limitada”, por un principal de 5.000
euros, más 375 euros de intereses y 500
euros de costas calculadas provisionalmen-
te, en los que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a la venta en pública su-
basta el bien/los bienes muebles que se di-
rán, señalándose para que tenga lugar en la
Sala de audiencias de este tribunal el día 18
de noviembre de 2009, a las diez y diez ho-
ras, con los requisitos siguientes:

Las condiciones generales y particulares
para tomar parte en la subasta se encuentran
publicadas en edictos fijados en el tablón de
anuncios de este Juzgado.

Bien
Matrícula: 3588DRV.
Marca: furgoneta “Fiat”.
Modelo: Doblo 1,3.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso: ZFA22300005347312.
Valor de tasación: 4.930 euros.
Depositario: el vehículo se encuentra pre-

cintado en la calle Miralsol, número 3, en
San Lorenzo de El Escorial.

Y para que sirva de notificación a las par-
tes y terceros interesados, una vez se haya
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID expido la presente.

En Madrid, a 1 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(01/4.064/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Beatriz Fernández Gonzá-
lez, contra Tesorería General de la Seguri-
dad Social, Instituto Nacional de la Seguridad
Social, “Unión de Mutuas” y “Kalmar 2000
Industrial, Sociedad Anónima”, en reclama-
ción por Seguridad Social, registrado con el
número 1.334 de 2009, se ha acordado citar
a “Kalmar 2000 Industrial, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 12 de noviembre de 2009,
a las nueve y veinte horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 33, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Kalmar
2000 Industrial, Sociedad Anónima”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación

en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 8 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.944/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 172 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Soraya Carrique González y don Adol-
fo Gutiérrez López, contra la empresa “Se-
lecta Hotelería y Viajes de Lujo, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado auto
de fecha 24 de septiembre de 2009, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Soraya Carrique González y don Adol-
fo Gutiérrez López, contra “Selecta Hotelería
y Viajes de Lujo, Sociedad Limitada” por un
principal de 27.198,14 euros, más 1.631,89
en concepto de intereses y 2.719,81 de costas
calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta por este Juzgado en “Banesto”,
con número 2807/0000/64/0172/09, sito en
la calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-


